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_ N la última corva del retorno veraniego, prolo-
fLm gando 00 ataño de aitas calorías políticas, ei 
I— Gobierno Coivo-Sote/o ha señalado de un modo 

decidido y urgente oí rumbo de ía incorporación espa
ñola ai llamado Pacto Atlántico. Ei tema, aunque viejo 
en eí tiempo, cobra en estos días una vigencia inusual 
por ia aceleración que eí Gobierno trata de imprimirle y 
por la firme réplica que ha despertado entre las fuer
zas de izquierda. Gobierno y Oposición parecen deci
didos a una batalla sin cuartel en ta que, sí bien el 
Gobierno tiene en sus manos eíacia final de ía victoria 
amparado en su mayoría parlamentaría, ias fuerzas 
opositoras es de imaginar gue tratarán de causar un 
importante desgaste ai gobierno centrista, mediante 
acosos sistemáticos. 

Muy recientemente el Gobierno ha maniobrado 
con inteligencia sus alfiles y ha solicitado del Consejo 
de Estado un informe urgente sobre si ia adhesión a ía 
Otan puede ser aprobada por ia mayoría simple de las 
Cortes. Como era de esperar, eí alto organismo con
sultivo ha respondido con todos los pronunciamiento 
favorables y por unanimidad. Consecuentemente, ei 
gobierno UCD ha reafirmado su fuerza constitucional 
enarbo/ando ía verdad por iodos conocida de que el 
partido centrista tiene en sus manos todos ios dere
chos legales de adherir a España a /a Otan, sea cuai 
sea ía opinión o el voto de sus componentes. 

No obstante ía fuerza de la realidad legal, y a pesar 
de que de una manera más o menos declarada ei in
greso s e venga a dar por hecho por muchos de ios que 
ío critican acerbamente, lo cierto es que, junto a esta 
realidad, existe otra que merece una cuidada atención 
por parte de ios poderes constituidos, y es ia de Opi
nión Pública, máxime en un tema de tanta trascen
dencia como ei de una adhesión que supeditaría ia 
soberanía española a ía convivencia de una "multina
cional belicista"ajena en muchos aspectos a ios inte
reses puramente nacionales de nuestro país. 

De nuevo, como en tantos otros casos a ío largo de 
ia accidentada historia de España, ia decisión de nues
tros gobernantes puede desgajarse dolorosamente 
dei criterio de quienes de una forma democrática íes 
han llevado ai poder para que io ejerzan, asimismo, de
mocráticamente, utilizando ios mecanismos constitu
cionales previstos para gue ios ciudadanos decidan su 
futuro en torno a temas trascendentes que pueden hi
potecar el porvenir de ia nación. 

Ei tema clave de ia política nacional de las próximas 
semanas, recién inaugurado eí período parlamentario, 
vendrá determinado por ia dialéctica Referéndum, sí; 
Referendum, no. Por un momento, eí eje de gravedad 
deja tfe ser ia conveniencia o no de la incorporación a 
ia Alianza para despíazarse ai terreno de ia discusión 
sobre ía exigencia democrática de que ei pueblo 
decida, por sí mismo, sin tutores ni aibaceas, sobre su 
destino, en una decisión -conviene reflexionar en Bilo
que implica una duración superior a ia prevista para el 
mandato de Calvo Sote/o y su eguipm de gobierno. 

En España, aún, seguramente por una inercia de 
años, las consultas populares connotan acechanzas 
inconfesables para un buen número de personajes de 
nuestra clase política. Un temor difícilmente homolo-
gabíe con el ideal europeo que se dice pren tender y 
que riño estrepitosamente con ía facilidad de que hace 
gala cualquier país de Europa sometiendo a Referén
dum asuntos verdaderamente vanóles silos compara
mos con nuestro contencioso del Pacto Atlántico 

Mientras no se entienda que España no puede ser 
de Europa sin europeos "practicantes", será difícil 
conquistar un puesto honorable en ei mundo occiden
tal. A ío más qub cabe aspirar, sm un ejercicio real 
de la Democracia, es a que occidente nos admita 
solamente en función de dos actitudes: o como obre
ros o como soldados. Pero nunca como una nación 
adulta, en plano de igualdad en todos los campos de 
la mdustna, la política y ia cultura. 

Este periódico mantiene una línea independisnta. En función 
de «lio la direccién respeta en todo momotito la diversa opinión 

d» sus colaboradores, no solidarizándose, nacesariaman». 
con 'os conceptos y opiniones expresado» en artículos 
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El borrador de UCD (I) 
— ^ ENTRO de una semana 
• I finaliza el plazo de admi
tía sión de enmiendas ai 

borrador de Esteto que UCD 
presentó a la Asamblea de Par
lamentarios y Diputados Pro
vinciales de Castilla-La Mancha 
texto que se decidió tomar 
como base de los trabajos de 
dicha Asamblea con los solos 
votos de UCD y ia no vota
ción de PCE y PSOE. como 
nuestros lectores recordarán. 

Ha pasado algo más de un 
mes desde aquella ocasión. 
Durante este tiempo, ios distin
tos grupos políticos presentes 
en la Asamblea han tenido 
oportunidad de estudiar y 
valorar a fondo el documento 
centrista, y ahora se disponen 
a ultimar sus críticas, aporta
ciones y apreciaciones en uno 
u otro sentido. Por nuestra par
te, hasta ahora nos hemos limi
tado a informar de los aspectos 
más destacados de dicho pro
yecto (véase " L A REGION" 
números 5 y 9). También noso 
tros nos hemos tomado un 
tiempo de reflexión; también 
nosotros hemos meditado de
tenidamente sobre dicho borra 
dor. Y, como órgano de opi
nión pública cuya única militan-
cia política son y serán los inte
reses de nuestra región, pre
sentamos nuestras conclusio
nes en el presente trabajo, a la 
vez que informamos a nuestros 
lectores de una sene de aspec
tos cruciales contenidos en ei 
texto que comentamos. 

Vamos a empezar haciendo 
una breve aprox imac ión des
criptiva del borrador, para que 
los lectores puedan formarse 
una idea más global del mismo. 
El texto está formado oor 48 ar
tículos, dividido- en un Titulo 
Preliminar v 4 Títulos; 2 Dispo
siciones Adicionales: 7 Dispo
siciones Transitorias y 1 Dispo
sición Final. 

El Título Preliminar (artículo 
1 ai 6) está dedicado a definir el 
territorio de Castilla La Mancha 

y ia Junta de Comunidades 
como la institución en la que se 
organiza política y jurídicamen
te, cuyos poderes emanan del 
pueblo de ia Reg ión; quiénes 
son ciudadanos castellano-
manchegos, y sus derechos v 
libertades: la bandera regional. 
No se pronuncia, en cambio 
sobre la futura capital regional 
dejando el tema para una ley de 
las Cortes Regionales. 

El Título Primero (artículos 7 
al 28) trata de los poderes pú
blicos regionales. Su capitulo 
primero está dedicado a ias 
Cortes de Castilla-La Man
cha. Ei segundo al Consejo de 
Gobierno y a su Presidente. 
El tercero a las relaciones entre 
ei Consejo de Gobierno y las 
Cortes de la Reglón. Y el 
cuarto a la Admin is t rac ión de 
Justicia en la Región. 

El Título segundo (artículos 
27 al 28) trata De la organiza
ción territorial de la Reg ión , 
organización territorial de la 
Región. 

El titulo tercero (artículos 29 
ai 33) aborda el tema de las 
Competencias de la región. 

Por último el título cuarto 
(articulo 34 al 48) trata de ¡a 
Economía y Hacienda regio
nales; dedicando su ultimo ar
ticulo al tema de la reforma 
dei Es ta tu to , lo cual nos 
parece un error de forma, ya 
que aunque se trata de un solo 
articulo, su contenido justifica 
que adquiera el ranqo de Título 
Quinto, del mismo modo que la 
Constitución dedica su Décimo 
y último título al tema de la 
reforma constitucional. 

Las d i s p o s i c i o n e s adi 
c i o n a l e s se d e d i c a n a la 
cesión por el Estado de los ren
dimientos de determinados 
tributos y al ejercicio de las 
comoetencias financieras. 

Las disposiciones transito
rias tratan de las normas de 
elección de ias Cortes de la 
Región hasta tanto no se pro
mulgue la Ley Regional perti

nente; de la primera reunión de 
las Cortes de la Región; orde
namiento y desarrollo legal; 
creación y funcionamiento de 
una Comisión Mixta para el 
traspaso de competencias a la 
Región; financiación por el Es
tado de los servicios transferi
dos hasta que dicho traspaso 
esté terminado; creación de un 
canal regional de televisión: y, 
finalmente, transferencias en 
materia de enseñanza. 

La Disposición Final, por su 
densidad, merece la pena 
transcribirla en lo fundamental: 

,1. El presente Estatuto en
trará en vigor en eí día si-
guíente de su publ icación el 
B . O . E . , quedando derogado 
el Real Decreto-Ley 32/1978 
de 31 de o c t u b r e s o b r e 
R é g i m e n P r e a u t o n ó m i c o de 
Sa Reg ión Caste l lano-Man
chega. 

2. — La a c t u a l J u n t a 
Preautonomica de Castilla-
La M a n c h a cont inuará en 
sus funciones hasta la elec
c i ó n de ios ó r g a n o s que 
h a y a n de s u s t i t u i r l a de 
acuerdo con el presente Es
tatuto, 

3. -- Una vez proclamados 
los resultados de las elec
ciones y en el t é rmino de un 
mes las Cortes de ia Región 
se const i tu i rán ... 

La próxima semana entrare
mos con más detalle en el 
análisis del borrador, de sus 
defectos y de sus virtudes. Evi
dentemente ei texto es me
jorable y puede perfeccio
narse a través de ias enmien
das que hayan de presentar 
al mismo, en días sucesivos, 
los miembros de esta Asam
blea, dejó dicho en su discurso 
Gonzalo Payo, presidente de la 
UCD regional. Estamos de 
acuerdo con el Sr. Payo y, por 
nuestra parte, intentaremos 
aportar nuestro granito de 
arena en la mejora de! docu
mento. 0¡alá que sea para 
bien. 

LA FOTO Y SU 
COMENTARIO 
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La ciudad alegre y 
confiada 

tOMO un e/éralo de presuntos asesínenlos /¡tros de 
, veneno oleaginoso, de coizas, de anilinas, de sabe 

nadie qué, ven nutrirse sus filas dia a día en el depó 
numapai conformando ía visión espectral y funeraria 

dp la loto. 
Mientras eí JUICIO pericial no llega, mientras crece lenta 

mente ía espesa marea de las garrafas sobre ias baldosas 
municipales, crece la inquietud de quienes trazan en su ima 
gmación, en su miedo, la interrógame de si también su arei 
te depositado contiene la química mortal de los desarnensi-
vos 

i a ciudad alegre y confiada palpa sus ropas y sacude de si 
ios cientos de garrafas engullidas con estúpido descuido. 

La lección llega larde, por desojada para muchos Para 
ios demás, triunfadores indemnes en esta trágica lotería de 
dolor y muerte, queda la data experiencia de que ei índole,-, 
le conformismo del -nunca pasa nada'' puede tornarse en 
trágico cárpalo sólo a expensas de un golpe dr 
salud ciudadana no puede ser ur, factor casual 
la suerte La ciudad alegre y confiada gwere 
los medios y medulas "para ía protección de su leudad. 
Pero ya no lo hace desde la confianza, sino desde ía preven 
ción, la sospecha y eí miedo. 

La Región 
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